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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

14407 Resolución de 25 de septiembre de 2019, de la Secretaría de Estado de 
Igualdad, por la que se publica la relación certificada de proyectos a realizar 
por las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
para la mejora de la coordinación y puesta en marcha de planes personalizados 
para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas en el año 
2019.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de abril de 2019, se formalizaron los 
criterios de distribución, así como la distribución resultante para el año 2019 de los 
compromisos financieros aprobados por la Conferencia Sectorial de Igualdad, en su 
reunión celebrada el 3 de abril de 2019, respecto al crédito destinado a la financiación de 
proyectos de mejora de la coordinación y planes personalizados, al amparo de la Propuesta 
común para la mejora de la coordinación y puesta en marcha de planes personalizados 
para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas aprobada en la Conferencia 
Sectorial de Igualdad de 17 de junio de 2013.

En el citado Acuerdo se establece que el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes e Igualdad y las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, aprobarán de común acuerdo los proyectos a realizar, cuya relación certificada 
se publicará en el BOE, por lo que procede su publicación como anexo de la presente 
Resolución.

Madrid, 25 de septiembre de 2019.–La Secretaria de Estado de Igualdad, Soledad 
Murillo de la Vega.
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ANEXO

Relación certificada de los proyectos a realizar por las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía con cargo al crédito destinado a la mejora de 
la coordinación y puesta en marcha de planes personalizados para mujeres víctimas 
de violencia de género y sus hijos e hijas, en el año 2019, aprobados de común 
acuerdo con el Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad

Comunidad Autónoma de Andalucía.
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.
Dirección General de Violencia de Género, Igualdad de Trato y Diversidad.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Elaboración de un protocolo de atención del Servicio de 
Asistencia a la Víctima en Andalucía (SAVA), en 
relación a la atención a la víctima de violencia de 
género en los Juzgados y especialmente en los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer, Penales y 
Secciones de las Audiencias especializados en 
violencia de género, así como en los Juzgados de 
Guardia, los Puntos de Encuentro Familiar (PEF) y los 
órganos judiciales, UVIG y Fiscalía.

De septiembre a diciembre 
de 2019.

Andalucía. G e s t i ó n  d i r e c t a , 
contratación menor.

13.000,00

Diseño del Plan Integral Personal de carácter Social 
destinado a la protección de las víctimas de violencia 
de género tanto para los Servicios de Asistencia a la 
Víctima en Andalucía (SAVA), como para los Puntos de 
Encuentro Familiar (PEF).

De septiembre a diciembre 
de 2019.

Andalucía. G e s t i ó n  d i r e c t a , 
contratación menor.

11.424,00

Diseño de un Plan de sensibilización en violencia de 
género que sufren las mujeres mayores y la 
elaboración de un protocolo de atención específico 
para las mismas.

De septiembre a diciembre 
de 2019.

Andalucía. G e s t i ó n  d i r e c t a , 
contratación menor.

13.000,00

Diseño de un Plan de sensibilización en violencia de 
género que sufren las mujeres con discapacidad, 
especialmente los casos de discapacidad sobrevenida 
y elaboración de un protocolo de atención específico.

De septiembre a diciembre 
de 2019.

Andalucía. G e s t i ó n  d i r e c t a , 
contratación menor.

13.000,00

Protocolo de atención en los Juzgados a menores de 
edad víctimas de violencia de género o víctimas de 
manera vicaria, que incluya la actuación de manera 
específica en la Fiscalía y Juzgados de Menores.

De septiembre a diciembre 
de 2019.

Andalucía. G e s t i ó n  d i r e c t a , 
contratación menor.

13.000,00

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.424,00
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Comunidad Autónoma de Aragón.
Consejería Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.
Instituto Aragonés de la Mujer.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Sistema de Información para Interconectar y Coordinar la 
gestión de Expedientes para la Asistencia a las 
Víctimas de Violencia de Género con otras 
Administraciones Públicas.

2019. Aragón. Contrato Administrativo. 71.123,60

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.123,60

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana.
Dirección General del Instituto Asturiano de la Mujer y Políticas de Juventud.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Mejora de la coordinación entre los distintos ámbitos de 
actuación del Protocolo Interdepartamental de 
Atención a las mujeres víctimas de violencia de género 
en el Principado de Asturias.

2019. C o m u n i d a d 
Autónoma del 
Principado de 
Asturias.

Contrato. 63.385,12

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.385,12

Comunidad Autónoma de Las Illes Balears.
Consejería de Presidencia, Cultura e Igualdad.
Instituto Balear de la Mujer.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Coordinación y puesta en común mediante procesos de 
formación de profesionales.

Del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019.

Palma, Inca, Ibiza y 
Menorca.

Directamente por la CAIB 
mediante la subscripción 
de un Contrato de 
servicios.

21.740,25

Sistema de información compartida VG-SIC del Instituto 
Balear de la Mujer (IBD).

Del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019.

Islas Baleares. Directamente por la CAIB 
mediante la subscripción 
de un Contrato de 
servicios.

32.483,22

Elaboración y desarrollo del Protocolo interinstitucional 
de intervención para la atención a las víctimas de 
violencia machista.

Del 1 de junio al 15 de 
diciembre de 2019.

Islas Baleares. Directamente por la CAIB 
mediante la subscripción 
de un Contrato de 
servicios.

5.494,50

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.717,97
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Comunidad Autónoma de Canarias.
Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
Instituto Canario de Igualdad.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Elaboración de propuesta de Modelo de evaluación de la 
calidad de la Red de atención a Mujeres víctimas de VG.

2.º semestre de 2019. Canarias. Contrato. 14.999,99

Elaboración de propuesta técnica para la realización de 
un macroestudio sobre la situación de la violencia 
sexual en Canarias.

2.º semestre de 2019. Canarias. Contrato. 11.927,83

Estudio de elementos victimizadores en los procesos de 
atención a mujeres víctimas de violencia de género en 
el ámbito judicial.

2.º semestre de 2019. Canarias. Contrato. 14.999,99

Diseño y elaboración una propuesta de pautas y criterios 
comunes para la acreditación de la condición de 
víctima en la CCAA de Canarias. Determinación de 
criterios comunes de actuación y modelo de 
acreditación.

2.º semestre de 2019. Canarias. Contrato. 10.000,00

Formación para la mejora de la coordinación en casos de 
violencia de género en el ámbito local.

Octubre-Diciembre 2019. Canarias. Contrato. 9.441,00

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.368,81

Comunidad Autónoma de Cantabria.
Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte.
Dirección General de Igualdad y Mujer.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Realización de planes de atención personalizados y 
avance hacia la ventanilla única dentro del servicio de 
«información, orientación y atención integral a las 
víctimas de violencia de género en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria».

Enero-Diciembre 2019. Cantabria. Directamente por la Dirección 
General de Igualdad y 
Mujer del Gobierno de 
Cantabria a través de su 
contratación externa.

63.051,20

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.051,20
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Comunidad Autónoma de Castilla y León.
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León. Dirección General de la Mujer.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Desarrollo software de gestión de plazas y coordinación 
con el Sistema de Acceso Unificado y la aplicación de 
Detección.

Septiembre a noviembre de 
2019.

Castilla y León. Contratación. 71.907,15

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.907,15

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
Vicepresidencia Primera.
Instituto de la Mujer de Castilla La Mancha.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Mejora de la aplicabilidad del sistema de información 
para la gestión del expediente único de mujer en red 
del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha 
(Dulcinea).

Año 2019. C o m u n i d a d 
Autónoma de 
C a s t i l l a - L a 
Mancha.

Contrato administrativo. 18.130,00

Capacitación de las y los profesionales de la Red de 
Recursos del Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha para la formación y divulgación de las nuevas 
masculinidades como forma de prevención de la 
violencia de género.

Año 2019. C o m u n i d a d 
Autónoma de 
C a s t i l l a - L a 
Mancha.

Contrato administrativo. 10.500,00

Formación especializada dirigida a profesionales de la 
Red de Recursos, sobre metodología e intervención 
multidisciplinar con mujeres violentadas.

Año 2019. C o m u n i d a d 
Autónoma de 
C a s t i l l a - L a 
Mancha.

Contrato administrativo. 17.356,32

Traducción a diferentes idiomas de la guía para actuar 
ante la violencia de género en el ámbito de la pareja.

Año 2019. C o m u n i d a d 
Autónoma de 
C a s t i l l a - L a 
Mancha.

Contrato administrativo. 25.948,75

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.935,07
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Comunidad Autónoma de Cataluña.
Consejería de Presidencia.
Institut Catalá de les Dones.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Elaboración de una propuesta de Instrucción para la 
intervención profesional en menores e hijas e hijos de 
mujeres en situación de violencia machista.

31/12/2019. Cataluña. Entidad sin ánimo de lucro. 17.958,16

Evaluación y propuestas de mejora de la Ley 5/2008. 31/12/2019. Cataluña. Entidad sin ánimo de lucro. 6.700,00
Estudio sobre las órdenes de protección en Cataluña. 31/12/2019. Cataluña. Universidad. 36.925,33

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.583,49

Comunidad Autónoma de Extremadura.
Consejería de Igualdad y Portavocía.
Instituto de la Mujer de Extremadura.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Proyecto RER: Recursos contra la Violencia de Género 
en Red.

(Coordinación y puesta en marcha de planes 
personalizados en materia de violencia de género: 
Recursos contra la Violencia de Género en Red).

Anualidad 2019. Extremadura. Encomienda de Gestión y 
contratación.

60.385,18

Actualización y mejora de funcionalidades y herramientas 
del punto de Coordinación de Órdenes de Protección, 
en el seguimiento de situaciones de violencia de 
género.

Segundo semestre 2019. Extremadura. Contratación. 11.431,94

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.817,12

Comunidad Autónoma de Galicia.
Vicepresidencia y Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia.
Secretaría General de Igualdad.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

.Proyecto desarrollo experimental de terapia psicosocial 
a través de teléfonos móviles con mujeres que sufren 
violencia de género.

Mayo-Diciembre 2019. Toda la CCAA. Gestión directa, mediante 
fórmula de contratación.

9.000,00

Plan de formación especializada para trabajadoras de los 
Centros Municipales de atención a las mujeres.

Junio-Diciembre 2019. Toda la CCAA. Gestión directa, mediante 
fórmula de contratación.

18.000,00
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Denominación del proyecto Calendario de realización 
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Impulso para la creación y/o dinamización de las mesas 
locales de coordinación frente a la violencia de género

Mayo-Diciembre 2019. Toda la CCAA. Gestión directa, mediante 
fórmula de contratación.

16.000,00

Impulso y apoyo a la Red Gallega de Acogida para 
mujeres víctimas de la violencia de género.

Enero-Diciembre 2019. Toda la CCAA. Gestión directa, mediante 
fórmula de contratación.

12.000,00

Nueva versión de la APP «AGRESIONOFF». Mayo-Diciembre 2019. Toda la CCAA. Gestión directa, mediante 
fórmula de contratación.

8.572,82

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.572,82

Comunidad Autónoma de La Rioja.
Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Justicia.
Dirección General de Justicia e Interior.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

OPTIMA. De enero a diciembre de 2019. La Rioja. Contrato con Entidad/ONG. 65.062,69

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65.062,69

Comunidad de Madrid.
Consejería de Políticas Sociales y Familia.
Dirección General de la Mujer.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Medidas experimentales de apoyo para la consecución 
de una mayor autonomía personal a víctimas de 
violencia de género.

01/01/2019 a 31/12/2019. C o m u n i d a d  d e 
Madrid.

Comunidad de Madrid/
Ayuntamiento de Parla/
Convenio.

60.694,44

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.694,44

Comunidad Autónoma de Murcia.
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.
Dirección General de la Mujer e Igualdad de Oportunidades.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Adaptación de los procesos de atención personalizada a 
mujeres extranjeras víctimas de violencia de género.

Del 1 de enero de 2019 al 31 
de diciembre de 2019.

Todo el ámbito de la 
Región de Murcia.

– Concertada
– Instrumento en el que se 

articulará: Subvención 
Nominativa a la Asociación 
AVIDA.

62.597,84

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.597,84
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Comunidad Autónoma Valenciana.
Consejería Igualdad y Políticas Inclusivas.
Dirección General del Instituto Valenciano de las Mujeres.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Protocolo de Coordinación entre la Administración 
Autonómica y Entidades Locales de la Comunitat 
Valenciana a efectos de la acreditación de la condición 
de víctima.

Segundo semestre de 2019. A lo largo de la 
C o m u n i t a t 
Valenciana.

Directa mediante contrato. 30.000,00

Protocolo sobre cómo deben actuar los centros 
ambulatorios y residenciales gestionados por la 
Comunitat Valenciana respecto de las situaciones de 
trata de las mujeres que acudan a esos centros.

Segundo semestre de 2019. A lo largo de la 
C o m u n i t a t 
Valenciana.

Directa mediante contrato. 31.719,98

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.719,98

Ciudad de Ceuta.
Consejería de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Centro Asesor de la Mujer.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

II Jornadas de ampliación de competencias y 
coordinación en el tratamiento de la Violencia de 
Género.

Último trimestre de 2019. Ciudad Autónoma 
de Ceuta.

Contrato. 12.569,51

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.569,51

Ciudad de Melilla.
Consejería de Educación, Cultura, Deportes, Festejos e Igualdad.
Viceconsejería de Cultura, Relaciones Interculturales e Igualdad.

Aplicación presupuestaria Ministerio 25.04.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado) Localización territorial Gestión

Financiación
–

Euros

Acompañamiento a mujeres víctimas en situación de 
especial vulnerabilidad social.

De enero a diciembre de 
2019.

Melilla. Contrato administrativo. 12.544,54

     Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.544,54
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